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EL PROCURADOR GENERAL 

| DE LA NACION Y DEL REY. 

DOMINGO 15 DE NOVIEMBRE DE: 1812. 

San Eugenio Arzobispo y Patron de Toledo , Martin 
y Santa Gertrudis la Magna Virgen. y 

El Jubileo: está en la Iglesia de San Antonio, Se 
manifiesta 4. las 471 de la+ mañana, y se oculta 

á las 5% de la tarde, : | | | 
ER A. 

VARIEDADES. 

¡y 

gun abuso ó abusos que los mortifica y opriuxe , pe- 

lo, y ¿no teniendo-,ya «los -facciosos ¡respetos que 

Aguacdar , “se quiraa la. máscara, sueltan la, rienda 



e 
A 

ee pasiones, y 4 Dios filantropia-;,acabose aque- 

lla humanidad, aquel amor á los hombres con- que 

alucinaron al incauto pueblo; aquel desinteres que 

tanto predicaban , se convirtió ea una. sed, rabiosa.de, 

ambicion y codicia, que es necesario satisfacer aun= 

que sea preciso sacrificar $00.000:cabezas:, como: decia 

el, amigo del Pueblo, Marat. Corra pues la sangre 

idocente, levántense patíbulos en todas ' partes, ias, 

véntense nuevos modos de matar hombreS....óp. tal 

ha sido el fin de la revolucion fraucesa fraguada 

por gentes perdidas, impias, inmorales é irreligiosas,: 

que predicaban humanidad , felicidad , ilustracion: y 

filantropia. Nada. exágero: nosotros todos; lo hemos 

visto; en nuestros dias.ha sucedido.. 

Imposible parece que en tan poco tiempo se ha- 

yan borrado de nuestra memoria escenas que aca- 

ban de. pasar, y que tanta impresion hicieron en 

nuestras 'alímas. Pero mas “imposible parece: queTEs- 

pañoles, que ven 4'ta madre Patria»cubierta de sane 

re y de tuto, por” la perfidia y agresioo. mas: ins 

ña de los franceses, quieran clavar en. su corazon 

él puñal que acabe de precipitarla en el sepulcros 

No, no són ni pueden: ser Españoles los que: maquis. 
han contra la patria; franceses , aunque quizá: por 

jenórancia' y sin malicia, los que: tratan de regene» 

Farnos siguiendo 'los planes de nuestros enemigos los 

franceses. Y que se “trate de ponerlos por obra: por 

algunos “de nuestros' escritores, se os demostrará á su 

tiempo.: Entre: tanto: véase el inmortal escrito: que ' 
acaba de dar 4 luz el 'P. Velez, Capuchino: allí es. 

tá todo el plan de manifiesto, y probado con testi» 

imonios sacados de sus mismos escritos. Ojalá que 

algun poderoso llevado del celo por la Religion: y 

1á Patria lo reimprimiera:,.y. repartiera (gratis: por : 
las provincias! Ojalá, que quaudo no) haya un alh 

imá ererosa, que «quiéra hacer este: sacrificio poL:sY 

Le ya Ñ 



, q 
Réligion y Patria, se tome «él trabajo termicas 
tor ¿de «reducirlo :4 dos «pliegos de papel para que 
circule ¡y «vuele por «todas +las iprovincids! No 'es 'es= 
to decir que encuentre. yo largo su 'eseritos lo die 
go porque de «tal manera se “ha “apoderado de tíoso- 
tros el espíritu de «frivolidad, que un escrito de tres 
pliegos nos fustidia, y nadie le “lee, | ; 
¡Pero no «necesitamos esperar á que ¡se haga “este 

trabajo para convencernos de estas verdades. 'Véxhi=" 
se esos ¡papeles volantes, «escritos por plumas déma-" 
siado «ligeras; y “en qualquiera de “ellos se notará el' 
desprecio con «que :se habla «del Cléro Secular y Re-” 
gular:, los tusultos hechós á los Srés. 'Obispós-, los ' 
ataques que se :hán dado á4 la Religion 'y sus prác-=' 
ticas:5 se "notará el escarnio que se ha 'heécho de Tos 
Grandes 5 los insultos que se han hécho y hacen 4 
los -Pribunales y «Ministros, ¿Qué quiere decir “este” 
empeño tab" obstinado: en desacreditar á las clases” 
del Estado? Pero aun pasan adelante, 'El Gobier=" 
noes hoy «el :objeto: y : el 'blanco 4 donde -asestaíx” 
sus tiros ¿4lgunos escritores. Véanse esos 'comtnica=, 
dos del Naviero en el Redactor General: «védriso el 
papel de Meade y. otros, y particularmente el pe- 
riódico la Abeja, que parece no se, propone otro 
plaa que el dé Abatir “al Gobierno segua los dos 
primeros nombres, en que «no «puede estar -masde 
“mantfiesto «la burla. y el desprecio. Cob tales me= 
dios, con «tales escritos ini nos'salvamos, ni nos sal=' 
'varémos. «Proporizan 'miedios pára 'acábar 'con los 
abusos , “que “nadie los quiere; castiguese al culpado,, 
prémiese el mérito en doude se encuentre; pero 
establecido el Gobierno porel Congreso «augusto! de 
las Cortes, respetémosle,  prestémosle obediencia, 
ayudemiosle con: nuestras luces. Pór “esta Muestra 
'manifestaréniós al mundo que somos verdaderos Es- 
Pañoles, y» que “Arde en nuéstros corazones el sa” 
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grado fuegó del: patriotismo; de. 1o 'contrário vuel- 

vo. 4, decir que-nos perdemos. ¿En vano nuestros' 
padres se: ban desvelado'en formar: la grande acta? 
de la Constitucion: inutil: es esta donde no. hay” 
Gobierno, y no hay Gubierno desde el momento en 
que los Ciudadanos se empeñan en desacreditarle, y' 
hacerle perder la opinion. 

Españoles; [penetremonos de estas verdades. Al 
paso que. quatro .cbarlatanes erigiendose en sabios 
sin vocacion y «sin luces se .empeñan en ilustrarnos,' 
vamos degenerando 'de ¡aquel caracter de gravedad 
que heredamos de nuestos Padres; y:S5e nos va 
pegando el de volubilidad y ligereza: francesa que por: 
tantos respetos debemos odiar. Quatro Gobiernos: 
hemos mudado en quatro años: mo tubieron tantos 
los franceses. Y nos hemos fixado?.no por cierto, 
los papzles de estos últimos días ya nos anuncian 
que debemos mudar el que tenemos. Mañana nos 
diran que la Constitucion no «es bueña, y que es 
necesario. hacer «otra nueva : solo esto nos falta pa- 
ra parecernos en” todó á4 los Francéses. Españoles! 
Seámoslo, y seremos felices. 

INE IO EL ETT 

NOTICIAS DEL REYNO. 

Medina del Campo 3 de noviembre. El exército combinado se 
iretiró desde Burgos pausadamente con el objeto (segun dicen) 

de socorrer 4 Madrid 5 si así lo hacen , la cosa no vá mal::: 
solo añadiré que parece “que quieren (los aliados) defender 
el Duerc. Si asi fuese, tambien Jo hará á Madrid, y sino 
sea lo que Dios quieras . (Cart. part.) 

Cádiz 14 de noviembre. El 8 del corriente sa hallaba el 
¡Quartel general del 4.2 exárcito en Jaen 3 pero. la tropa iba 
ácia Alcaraz á donde habia ya llegado una parte de ella. 

Se asegura que el Sr. Freyre con su caballería 1uvo en 
Fuenti Dueñas un encuentro. con el enemigo: peleó con la 



máyor bizarría y denuedo, y *por'fin se abrió paso” con es= 
pada en mano por medio-de los: franceses, y'consiguió in. 

corporarse al exército del Geucral Elío. 
: Tambien se dice que'el Sr. Mendizabal con la tropa de 

su mando se ha dexado caer sobre Burgos 3se espera la con- 
firmacioón de estas noticias Jateresantes. ES 

Discurso que hizo el Señor Don Simon Lopez en la Sesion pú- 
blica el dia 13 del corrientes : 

Señor. La Constitucion de la Monarquía española que' 
aceba de sancionar V. M , y que todos hemos jurado, tie-" 
ne por base la profesion , defensa y conservacion de la Re-- 
ligion. Qualquiera que “de palabra ó por escrito ultraja Ó 
amancilla «la Religion, sus ritos, sus misterios Ó sus prac= 
ticas recibidas y aprobadas por la Iglesia , es lIufractor. de 
la Constitucion y enemigo suyo, mal Cindadano y mal Es- 
pañol ; no merece la. confianza pública, y per consiguien- 
te ni ocupar empleo distinguido en el Estado ; porque “el 
que, no respeta las cosas Divinas , mal se puede esperar 
que: respete las leyes ,: ni las autoridades humanas. 

Bien penerrado: V. M, ¿de estas:máximas no pudo menos 
de conmmoverse , quando en 20 de, abril ¡próximo se le de- 
nunció por.un zeloso Diputado el Diccionario Critico burlesco, 
que acababa de publicarse , “por injurioso á la Religion, y 
ofensivo de la piedad española: y en su conscqúencia resol. 
vió V. M. que se remiticse «un: exemplar á la Regencia, 
que. mandase ésta á la Junta de Censura 5 y que resultan- 
do comprobados debidamente los insultos que pueda sufrir 
la Religion por dicho escrito, proceda con la brevedad que 
corresponde, 4 reparar sus males con todo el rigor que 
prescriben las leyes, dando cuema á V. M. de todo para 
su tranquilidad y sosiego. : 

En el dia ya no se puede dudar de lo irreligioso de 
este. libelo, despues de haber sido. condenado por mas de 
diez Obispos , y prohibida su lectura y retencion baxo gra- 
visimas Censuras: Jo que acaba de hacer tambien el Señor 
Vicario Capitular y Gobernador de este Obispado, como lo 
acredita el Edicto fijado de su órden en los puestos públicos 
de esta. Ciudad , el qual «pido 4 V. M. se lea por uno de 
los Señores Secretarios ' : e 5 
En vista de todo“ hago las proposiciones siguientes. =Pri= 

ed 



Bs. Que se 'segare- 4 8 autor. Don Bartolomé -Gallarde, 
del. empleo de , Bibliotecario - del 'Congresoo=Segunda : Que. 
se manifieste á la Regeacir lleve sá efecto la seguada parte, 
del Desrerta de V..M. de 20 de “abril, procediendo con la 
brevedad «que. corresponde á reparar los males queosufre la 
Religion , con todo el +rigor que ¡presctsbea das leyes: Bro. 

CÓRTES. 

Dia 14.Se leyeron las actas del dia anterior: Se man- 
dó iusertas el voto, del Sr. 1 Botrull contrario al! articulo: 7.2 

aprob1do ¿ayer sabre causas. conteaciosas ¿de la Hreienda pa 
blica =Se discutió en, seguida uan dicrámea de la Comisiow: 
de Hacienda, que «era de opinion se «diesen los :empleos “de 
todas las. oficinas interinamente y coy los mismos «sweldos,: 
que obienian sus propietarios. por ahora, y. fué aprobado, 
Se “leyó, la Minuta de; Decreto » sobre empleados arreglada: 
ea los: 1érminos á lo sancionado por S: Men las anterio: 
res Sesiones.=Se leyo el dictámen ¡de la Comision de Jus 
Aicia, -sobre el ruidoso expediente “de «has «causas seguidas con 
“tra el Alcaide de la ¿Qarcel «de Cádiz, y ccuutra el Ayudan 

Je de esta Piaza Ruanos para discútirlo se leyó 'igurlménte 
Ja consulta que Sobre este particular hacia la Audiencia: de 
Sevilla, la qual pedia «se mandase cóntinuar esta «causa por: 
da Jurisdiecioa ordinaria», mediante, al gran favor y proteccion 
que. le habian dispensado. en 'la «privilegiada militar: «deciw 

ue erañi «enormes «las «estafas , *arbivrariedades » y. mal 'trave 
con que: habia yaflixido por mucho tiempo á4:los *iofelices :- ha 
¿Comision era de: parecer que sel muadase (4 la Regencia :el ex» 
pediense para que segun da: Consuitucion lo remitiese al'tri= 
bunal, correspondiente, no asistiendo “á lo: quie .la muger 6 
“bijo. del citado Alcayde exponen vea $us. dos representaciones 
por ser falsos los fundamentos en .que his fundan: hublarow 
dos Soese ¡Diputados 'Zumidácarregui y Caneja  sosteitendo el 
dictamen de la Comisioo, éste último Sr. -Dipurtado dixo y 19 

audiencia | quiére que se desafuere “á “Riwano, .Dious “libre 
Y. M de entromcterse¿ea manera “alguna :en vel poder Judi= 
cial.(como algunos malévoles:quisiéraa:) contradicieado la Córrs- 
titución: pur una aclaracion sobre un asunto particular;.S. Ms 
tiene ofacido sy! sancióñado mo: hitterseo ei el. Poder. Judicialo 
Sr. Vazquez Canga,'que se suspenda “esta discusion “hasta 
qUe essé citasteado: "suficientemente enla. maveria: «Sr. Goitza- 



lgz., : Sr. mer hosrorizo, siempresque. meditó: sobre: los; crimenes; 
de, este hombre; este ni es. miltrar ni, merece, serlo, ba sido, 

Preboste en el exercito: el. haberse sostenido consiste, en. la, 

grande. proteccion, que; le han. dispensado: hasta ba habido, 
venenos 3,Sr..,, si, yo digera, Jo.que sé, se horrorizaria Ve M. 5 
de, todo tengo documentos en mi, casa; si"él se ha sosienida, 
tanso tiempo, ha sido porque: tigue. mucho y á' muchos que 

tapar 81co. Sr. Vegaz. Sre, sin, barrenar, la Consttucion na 
sg. puede. aprobar la Consulta de la Regencia: se leyó. 2.3, 

wez el dictamen de ¡la 'Comision que queriendo Sa Me 88 

qasiigasen, con, todo, 'el rigor de las leyes los delitos y. gris, 
menes, no. podia, desentenderse, por, un caso particular, de 

mendar, se lMevase 4 efecto, lo que la Constigucion , las leyes, 

yw. las ordenapzas generales. mandan, por cuyo motivo que 

se devuelva el expediente á la Regencia para que remiticos 

dole al tribunal que le competa, se semtencie respecto de 
aquellas ; despues: de haber bablado, algunos otros Sres.' Din 
puiados se dete: minó “se, pusiese 4. votación , y. quedó apros, 

bado: dicho. diciámen,> y : er. ejsidmos 
Los Sres. Terreros y Gonzalez dixeron que traerian su 

voto contrario para que se insertase en el Diario: el Sre * 

Mexía con este fmotivo. hizo dos. proposiciones : primera , que 

se diga: ás la Regencia, que mediante ál.estar procesado el 

Ayudante Ruano , mande que cese en dicho empleos. y qual», 

quier, owro que tenga.) hasta: que :se: concluya su causa, Se 

aprobó. —= Segunda, :que:S. A. continuando «con el :zelo. que 

ha. senido: para. nombrar gefes políticos: delas: provincias, yo 

jueces de primera instancia, proceda á separar el Gobierno 

político de Cádiz del militar : puesta á votacion quedó ad- 

mitida, y el Sr. Presidente mandó que se discutiera el Mar- 

tes despues de, lo que estaba “señalado. * Sec leyó: la segunda 

paste del informe ó dictamen de la Comision de Justicia so- 

bre el Expediente anterior yy. tambien fué. aprobado. «Se-apro- 

bó wia ¡proposicion del Sr. Calatrava que decia »que al cos 

municarsé esta, resolucion :á: la: Ragencla se. prevenga. que se 

Proceda. con la mayor actividad 4 la. ¡sentencia de dicha caus 

sa, lo mismo que con la otraformada: al citado Ruano de 

resultas de: la ¡visita de: cárceles. Br. Marques. «de Vlilafran= 

ca, que: quando se le comuniqueviá, la; Regencia: esta resolus, 

“ eion:, se: le, advierta «dé cuenta del obesultado,- Se aprobó. ; 
Se leyó despues, otro dictamen de la Comision. de: Justis 

cia «sobre la quexa dada por la villa de Navalmoral conira 

de ráaós u. A 
e 
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(e ororidanlgla didas yor el Sr. Marques de Monsalud, y 
ma ndadas executar por ell Capitan Geueral de Extremadura: 
el Sr. Marques del Palacio sobre reintegrar al monasterio 
de Guadalupe de varias exácciones que. le habían sacado: 
la Comision era de “sentir que pasara á la' Regencia para 

que diese su informe :, y qué por“lo cocante 4 que el Sr. 
: Marqués hahta “infringido” 14 Constitucion “que no tiene bas- 

tantes documentos 'pára dar su dictamen : despues se leyeror 

otfos dos votos de los Srús. Caneja, y Vega de la misma: 
Comision, en que' se ¿apartaban algo del otro dictamen, y 

se resolvió dexarlo para: discutirlo el Martes despues de lo' 
ya señalado para aquél dias =El Sr. Golfia dixo que con tal: 
de que se discuríéra “esto convenia en que Mo se trarára de 
su proposicion ,'ni “dél «asunto “de un infeliz inocente que se 

trata de perder-=Continuando' la discusion del proyecto de 

ley sobre los asuntos contenciosos de Hacienda pública , se 
aprobaron los articulos XI y XUL, y habiendose admitida 
quatro adicciones .de los «Sres. Rus: , Polo , Quintano, y 

Sombiela y remitidose 4 la Comision , el Sr. Presidente le= 
vantó: la ¡Sesion pública => 70 ON. 

cop + CAPITANÍA DEL PUERTO. | 
.. Desde el mediodia de: ayer hasta el de hoy r4 han en- 

arado los buques siguientes, Procedente de Salou, tres lan= 

“des españoles con papel: y aguardiente. De Algeciras, en 

1 dia, el mistico vlos Remedios, Su: patron Dtego - Bernal; 
con. carbon. De Huerva y Mogue, dos barcos idem, com 
vino, verdura y: leñas 

AVISO A LOS HOMBRES BUENOS. 

“Los malos escritos se multiplican. las esquinas de las calles 
estan” cubiertas de“ papeles cuyo “anuncio solo escandaliza. 
Semejantes escritores tienen sus ramificaciones;'3y los hom= 
bres buenos han de estar dormidos? El Procurador no pue- 

de trabajar mas que como uno:, y zeloso del : bien de. la 
Nacion uo puede menos de isuplicar 4. los verdaderos Sabios, 

á los amantes de la Religion, que trabajen y escriban has- 

ta sofocar las semillas de 'impicdad que se wan difundiendo ' 

por: Ja: Nacion. as | A 
a 

Cádiz ; En la Imprenta de la Viuda de Comes 


